COMlSlON DEL MERCADO DE VALORES
bankinter. 03 FEB. 201

CONDICIONES FINALES REGISTRO DE ENTRADA - M.P.

Ne 201 FEO IR 2.ST

19° Emisién de Bonos Estructurados Bankinter S.A., febrero 2017.
Importe: 1.100.000 euros '

Emitido bajo el Folleto Base de Valores de Renta Fija y Estructurados, registrado en la Comisién Nacional
: de Mercado de Valores el 19 de enero de 2017. '

Se advierte:

a) que las condiciones finales se han elaborado a efectos de lo dispuesto en el articulo 5, apartado 4, de la
Directiva 2003/71/CE y deben leerse en relacién con el folleto de base y su suplemento o suplementos;

b} que el folleto de base se encuentra publicado en la pagina web de Bankinter, www.bankinter.com, y en la
pagina web de la CNMV, www.cnmv.es, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de la Directiva
2003/71ICE; A ' :

c) que, a fin de obtener la informacién completa, deberan leerse conjuntamente el folleto de base y las
condiciones finales;

1. PERSONAS RESPONSABLES DE LA INFORMACION

Los valores descritos en estas Condiciones Finales se emiten por Bankinter, S.A. con domicilio social en
Madrid, Paseo de la Castellana, 29 y C.LF. mimero A-28/157360 (en adelante, el "Emisor" o la "Entidad
Emisora").

D. Ignacio Blanco Esteban, Director de Tesoreria de Bankinter, S.A., en virtud de lo dispuekto en el acuerdo
adoptado por el Consejo de Administracién del Emisor en su reunién de 21 de dicieml;te de 2016, y en
nombre y representacién de Bankinter, S.A. (en adelante también BANKINTER o el Banco, la Entidad
Emisora o el Emisor), con domicilio en Paseo de la Castellana 29, 28046 Madrid, asume la responsabilidad de
las informaciones contenidas en estas Condiciones Finales.

D. Ignacio Blanco Esteban, declara que, tras comportarse con una diligencia razonable para garantizar que asi
es, las informaciones contenidas en estas Condiciones Fi.tjlale_s son, segin su conocimiento, conformes a los
hechos y no incurre en ninguna omisién que pudiera afectar a su contenido.

Se nombra Comisario del Sindicato a D. Gregorio Arranz Pumar quien tendra las facultades que le atribuyen
los Estatutos incluidos en el epigrafe 4.10 del Folleto de Base mencionado anteriormente. D. Gregorio Arranz
Pumar comparece a los solos efectos de aceptar el cargo de comisario del sindicato de bonistas. ‘
2. DESCRIPCION, CLASE Y CARACTERISTICAS DE LOS VALORES EMITIDOS

- TERMINOS Y CONDICIONES ESPECIFICOS DE LA EMISION

=

Naturaleza y denominacién de los Valores:
. ¢ 192 Emisién de Bonos Estructurados Bankinter, S.A., febrero 2017.

e (Codigo ISIN: ES03136798M6

2. Divisadela emisién: Euros | * C . N .%M . \i-

3. Importe de la emisién:

Registros Oficiales
b
e Nominal: 1.100.000 euros ‘

. Efectivo: 1.100.000 euros Anotaciones en cuenta
4, Importe unitario de los valores: ‘ o N2 R.O. iis%i'

e Nominal Unitario: 100.000 euros
e Ntiimero de Valores: 11 bonas
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e Precio dela emisién: 100%
e Efectivo Inicial: 100.000 euros

5. Fecha de emisién y desembolso de los bonos: 10 de febrero de 2017
6. Fecha de vencimiento: 19 de febrero de 2020

7. Tipode interés fijo: N/A

8. Tipo de interés variable: N/A
9. Tipo de interés indexado: N/A

10. Tipo de interés con estructura ligada a un subyacente:

e Tipo de subyacente: valor

e Nombre y descripcién del subyacente en el que se basa: Accién de Banco Santander S.A.
(ES0113900J37) publicado por la Bolsa de Madrid (http://www.bolsamadrid.es). Cédigo SAN SM
(Bloomberg). Bolsa de Madrid S.A. Banco Santander S.A. es una entidad financiera con sede en
Espafia. '

¢ Indicacién de dénde puede obtenerse informacién sobre la rentabilidad histérica del subyacente y
sobre su volatilidad: (http://www.bolsamadrid.es). Bloomberg: SAN SM Equity

e Ponderacién de los subyacentes: N/A
e Férmula de Calculo:

Siempre y cuando el Bono esté vigente el Bono pagaria, en la correspondiente Fecha de Pago de
Cupédn (t), un Cupén A, calculado segtin lo dispuesto en la siguiente férmula:

Cupén (A) = Cupdn (t) x Importe Nominal de Inversién

Siendo el Cupdn (t):

Si el Precio de Referencia del Subyacente en la Fecha de Determinacién de Precio de Referencia (t),
fuera igual o superior a su Barrera de Cupén (60,00% de su Precio Inicial} el Bono pagaria, en la

correspondiente Fecha de Pago de Cupén (t), un Cupdn (t) calculado segun lo dispuesto en la
siguiente férmula:

Desdet=1lat=3

Sit=1
Cupdn (1) = 7,80%x 1

Sit=2
Cupén (2) = (7,80% x 2)- Cupdn (1)

Sit=3
Cupén (3) = (7,80% x 3)- Cupédn (1)- Cupdn (2)

Es decir, el Bono pagaria en la correspondiente Fecha de Pago de Cupén (t), un cupén sobre el
Importe Nominal de Inversién igual a 7,80% x (t) menos los cupones cobrados antericrmente.
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Si el Precio de Referencia del Subyacente en la Fecha de Determinacién de Precio de Referencia (t),
fuera inferior a su Barrera de Cupén (60,00% de su Precio Inicial) el Bono pagaria un Cupén (t), enla
correspondiente Fecha de Pago de Cupén (t) calculado segtin lo dispuesto en la siguiente férmula:

Cupén (t) =0%

Fecha de Defenninaddn del Precio Inicial: 18 de enero de 2017
Predo Inicial del Subyacente (PI): Precio Oficial de Cierre de la accién de Santander S.A. en la Fecha

-de Determinacién del Precio Inicial, publicado por Bolsa de Madrid S.A., es decir, 5,059 euros.

Precio de Referencia del Subyacente (PR): Precios Oficiales de Cierre de la accién de Santander S.A.
en cada una de las Fechas de Determinacién de Precios de Referencia, publicado por Bolsa de Madrid
S.A. '

Barrera de cupén: 60,00% del Precio Inicial del Subyacente, esto es, 3,0354 euros.

Fechas de determinacién de Precio de Referencia y Pago de Cupén:

(t) " | Fechas de Determinacién Fechas de Pago
Precio Referencia(t) de Cupdn (t)
1 14 de febrero de 2018 21 de febrero de 2018
13 de febrero de 2019 20 de febrero de 2019
3 12 de'febrero de 2020 19 de febrero de 2020

11. Cupdn cero: N/A

12. Opciones de amortizacién anticipada o cancelacién anticipada:

Modalidad: Cancelacién automatica.
Importe de la amortizacidn: Total.
Estructura de Cancelacién anticipada:

Siempre y cuando el Bono esté vigente, si el Precio de Referencia del Subyacente en cualquiera de
las Fechas de Determinacién de Precios de Referencia (t), fuera igual o superior a su Barrera de
Cancelacién (100,00% de su Precio Inicial) el Bono cancelaria anticipadamente en la
correspondiente Fecha de Cancelacién Anticipada (t), recibiendo el Cliente el 100% del Importe
Nominal de Inversién. En caso contrario, el Bono no se cancelard en esta Fecha de Pago y seguira
vigente. q

Tipo de subyacente: ver apartado 10.

Nombre y descripcidn del subyacente: ver apartado 10

Indicacién de dénde puede obtenerse informacién sobre el subyacente: ver

apartado 10

Ponderacién de los subyacentes: N/A

Precio Inicial del Subyacente (PI): ver apartado 10

Precio de Referencia del Subyacente (PR): Precios Oficiales de Cierre de la accién de Santander
S.A. en cada una de las Fechas de Determinacién de Precios de Referencia, publicado por Bolsa

de Madrid S.A.
Barrera de cancelacién: 100,00% del Precio Inicial del Subyacente, esto es 5,059 euros.
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¢ Fechas de Amortizacién anticipada y/o cancelacién automatica:

{t) Fechas de Determinacién Precio | Fechas de Cancelacién Anticipada
Referencia(t) (t)
1 14 de febrero de 2018 21 de febrero de 2018
2 . 13 defebrerode 2019 20 de febrero de 2019

¢ Precios de cancelacién anticipada: 100,00% del Importe Nominal Inicial de Inversién

13. Fecha de amortizacién final y sistema de amortizacién:

Fecha: 19 de febrero 2020. En el caso de que la fecha de amortizacién a vencimiento no sea dia habil,
la misma se trasladard al dia habil inmediatamente posterior.

Precio de amortizacién final: seguin lo dispuesto a continuacién.
Estructura de amortizacién final:

En caso de que no se hubiera producido ningtin Supuesto de Cancelacién Anticipada y cuando el
Precio Final del Subyacente en la Fecha de Determinacién del Precio Final fuera igual o superior a su
Barrera de Capital (60,00% de su Precio Inicial), el Bono seria amortizado en la Fecha de
Vencimiento, recibiendo el Cliente el 100% del Importe Nominal de Inversion.

En caso de que no se hubiera producido ningiin Supuesto de Cancelacién Anticipada y cuando el
Precio Final del Subyacente fuera inferior a la Barrera de Capital (60,00% de su Precio Inicial) el Bono
serfa amortizado en la Fecha de Vencimiento, recibiendo el cliente un porcentaje del Importe
Nominal de Inversién que se calculara seguin lo dispuesto en la siguiente férmula:

Importe Nominal de Inversién x Porcentaje IN

Siendo: ﬂ

Porcentaje IN = {PF de Santander S.A. / PIde Santander S.A.} |

En caso de evolucién desfavorable del subyacente (esto es, si el precio final del subyacente fuese 0
euros), el inversor podria perder el 100,00% del Importe Nominal Inicial de Inversién.

Tipo de subyacente : ver apartado 10

Nombre y descripcién del subyacente: ver apartado 10

Indicacién de dénde puede obtenerse informacién sobre el subyacente: ver apartado 10 -
Ponderacién de los subyacentes: N/A ‘

Precio Inicial del Subyacente: ver apartado 10

Fecha de Determinacién del Precio Final: 12 de febrero de 2020

Precio Final del Subyacentes (PF): Precio Oficial de Cierre de la accién de Santander S.A. enla Fecha
de Determinacién del Precio Final, publicado por la Bolsa de Madrid.

Barrera de Capital: 60,00% del Precio Inicial del Subyacente, esto es, 3,0354 euros.

14. Activos de sustitucién 1j/o instrumentos financieros derivados vinculados: N/A
15. TIR para el Tomador de los Valores: Dada la variedad de escenarios posibles no se indica la TIR esperada.

16. Representacién de los inversores:

- Constitucién del sindicato: SI
- Identificacién del Comisario: D. Gregorio Arranz Pumar

7
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- DISTRIBUCION Y COLOCACION

17. Colectivo de Potenciales Suscriptores a los que se dirige la_emisidn: Publico en g_enérél, ‘en concreto,
clientes de Banca privada y Banca Personal y empresas de Bankinter.

18. Importe de suscripcién minime: 100.000 euros
19. Periodo de suscripcién: desde el 18 de enero de 2017 hasta el 3 de febrero de 2017.

20. Plazos de oferta piiblica y descripcién del proceso de solicitud: N/A

21. Procedimiento de adjudicacién y colocacién de valores: N/A.
22. Métodos y plazos de pago y entrega de los valores: N/A

23. Publicacién de resultados: N/A

24. Entidades Directoras: N/A

25. Entidades Asequradoras: N/A

26. Entidades colocadoras: Bankinter, S.A.
27. Entidades Coordinadoras: N/A

28. Entidades de Contrapartida y Obliqacién de Liquidez: N/A

29
31
32

33
34

35

36

37

(o]

INFORMACION OPERATIVA DE LOS VALORES

. Agente de Paqos: Bankinter, S.A. Paseo de 1a Castellana, 29. 28046 Madrid.

30. Entidades depositarias: Bankinter, S.A. Paseo de 1a Castellana, 29. 28046 Madrid.
. Agente de Célculo: Bankinter, S.A ' ‘
. Calendario relevante para al pago de los flujos establecidos en la emisién: Target 2

. Entidades de Liquidez: N/A.
. Liquidacién de los valores: Iberclear

(o]

OTRA INFORMACION RELEVANTE SOBRE LOS VALORES Y LA EMISION

vigente a la fecha de las presentes Condiciones Finales son los siguientes:
Acuerdo de 1a Junta General de Accionistas de fecha 15 de marzo de 2012.
Acuerdo del Consejo de Administracién de fecha 21 de diciembre de 2016.
Acuerdo del Director de Tesoreria de 17 de enero de 2017.

(o]
[o]
(o]

. Acuerdo de la Emisién: Los acuerdos para realizar la emisién, los cuales se encuengtran plenamente

. Rating: La presente emisién no ha sido calificada por ninguna agencia de calificacién crediticia

. Gastos de la Emisién:

Concepto

Importe :

Tasa de supervision admision CNMV

. alastarifas 1.3.1y1.3.2delaLey

Segun resulte de aplicacién conform

16/2014 de 30 septiembre de tasas

. CNMV*
Admisi6n a cotizacién AIAF 11 euros
Tasas de alta e Iberclear’ 500 euros
Comisién de Aseguramiento y Colocacién 0
Otros 0
Total Gastos** 511 euros

*Tarifa 1.3.1 (0,01% minimo 3.000,00€ y méaximo 60.000,00€), Tarifa 1.3.2. (A partir de la 11°
verificacién, incluida: 500,00€)

**] este importe habria que sumarle el importe resultante de las tasas de supervision

CNMV

I

admisién de la
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38. Mercados requlados en los que estén admitidos a cotizacién los valores de la misma clase emitidos por

Bankinter: AIAF Mercado de Renta Fija

o OTRA INFORMACION ADICIONAL

39. Disposiciones adicionales: N/A
40. Ejemplo;

Suponiendo un Precio Inicial para el Subyacente Accién de Santander S.A de 5,059 euros y que el Cliente
realiza una inversién de 100.000,00 euros de Importe Nominal Inicial de Inversién, pasamos a reflejar los
siguientes casos que se puedan dar, de acuerdo a lo anteriormente expuesto

A) Siempre y cuando el bono esté vigente, suponiendo que en la tercera Fecha de Determinacién de Precios de
Referencia, el Precio de Referencia del Subyacente fuera igual o superior a la Barrera de Cancelacién (por
ejemplo 5,50 euros) y el cliente hubiera recibido en las Fechas de Pago de Cupén anteriores un cupén (t=1) =
7.80% y un cupdn (t=2) = 7,80% el Bono cancelaria anticipadamente, recibiendo el Cliente el 100,00%
(100.000,00 euros) del Importe Nominal de Inversién mas un cupén calculado segiin la siguiente formula:

Cupdn (A) = Cupdn (t=3) x Importe Nominal de Inversién =7,80% x 100.000 = 7.800,00 euros

Cupén (t=3) = (7,80% x 3)- Cupones cobrados anteriormente = (23,40%) - (7,80%) - (7,80%).= 7,80%

B) Siempre y cuando el bono esté vigente, suponiendo que en la tercera Fecha de Determinacién de Precios de
Referencia, el Precio de Referencia del Subyacente fuera igual o superior a la Barrera de Cupodn e inferior ala
Barrera de Cancelacién (por ejemplo 4,50 euros) y el cliente hubiera recibido en las Fechas de Pago de Cupén
anteriores un cupdn (t=1) = 7,80% y un cupén (t=2) = 7,80% el Bono no se cancelaria anticipadamente, y el
Cliente recibiria un cupdn calculado segtin la siguiente férmula:

Cupon (A) = Cupdn (t=3) x Importe Nominal de Inversién =7,80% x 100.000 = 7.800,00 euros

Cupén (t=3) = (7,80% x 3) - Cupones cobrados anteriormente = (23,40%) - (7,80%) - (7,80%) = 7,80%

C) Siempre y cuando el bono esté vigente, suponiendo que en la tercera Fecha de Determinacién de Precios de
Referencia, el Precio de Referencia del Subyacente fuera igual o superior a la Barrera de Cupén e inferior a la
Barrera de Cancelacién (por ejemplo 4,50 euros) y el cliente hubiera recibido en las Fechas de Pago de Cupén
anteriores un cupén (t=1) = 7,80% y un cupén (t=2) = 0,00% , el Bono no se cancelaria anticipadamente, yel
(liente recibiria un cupén calculado segun la siguiente férmula:

Cupén (A) = Cupdn (t=3) x Importe Nominal de Inversién =15,60% x 100.000 = 15.600,00 euros

Cupén (t=3) = (7,80%x 3) - Cupones cobrados anteriormente = (23,40%) - (7,80%) - (0,00%)= 15,60%

D) Siempre y cuando el bono esté vigente, suponiendo que en la tercera Fecha de Determinacién de Precios de
Referencia, el Precio de Referencia del Subyacente fuera igual o superior a la Barrera de Cupdn e inferior a la
Barrera de Cancelacién (por ejemplo 4,50 euros) y el cliente hubiera recibido un cupén (t=1) = 0,00% y un
cupén (t=2) = 15,60% en las correspondiente Fechas de Pago de Cupdn anteriores, el Bono no se cancelaria
anticipadamente, y el Cliente recibiria un cupén calculado segtin la siguiente férmula:

Cupodn (A) = Cupén (t=3) x Importe Nominal de Inversién =7,80% x 100.000 = 7.800,00 euros

Cupon (t=3) = (7,80% x 3) - Cupones cobrados anteriormente = (23,40%) - (0,00%)- (15,60%) = 7,80%

i 7
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E) Siempre y cuando el bono esté vigente, suponiendo que en la tercera Fecha de Determinacién de Precios de
Referencia, el Precio de Referencia del Subyacente fuera igual o superior a la Barrera de Cupén e inferior a la
Barrera de Cancelacién (por ejemplo 4,50 euros) y el cliente hubiera recibido un cupén ( t=1) = 0,00% y un
cupén (t=2) = 0,00% en las correspondiente Fechas de Pago de Cupdn anteriores, el Bono no se cancelaria
anticipadamente, y el Cliente recibiria un cupén calculado segiin la siguiente férmula:

Cupén (A) = Cupdn (t=3) x Importe Nominal de Inversion =23,40% x 100.000 =23.400,00 euros

Cupén (t=3) = (7,80% x 3) - Cupones cobrados anteriormente = (23,40%) - (0,00%) - (0,00%)=23,40%

F) Si el Precio de Referencia del Subyacente fuera inferior a su Barrera de Cupén, no se cancelaria el Producto y
el cupdn a recibir seria igual a cero.

G) Suponiendo que no se hubiera dado ninguno de los Supuestos de Cancelacién Anticipada y si el Precio Final
del Subyacente en la Fecha de Determinacién del Precio Final fuera igual o superior a su Barrera de Capitaly a
su Barrera de Cupén (por ejemplo 4,50 euros), y suponiendo que el cliente hubiera cobrado en todas las
Fechas de Pago de Cupén anteriores un cupén (t) = 7,80% el Bono venceria en la Fer_h.%a de Vencimiento
recibiendo el Cliente el 100,00% del Importe Nominal de Inversién (100.000,00 euros) mas un cupén ,
calculado sequn la siguiente férmula:

Cupén (A) = Cupodn (t=3) x Importe Nominal de Inversién = 7,80% x 100.000 = 7.800,00 euros

Cupén (t=3) = (7,80% x 3) - Cupones cobrados anteriormente = (23,40%) - (7,80% x 2) = 23,40% - 15,60%
=7,80%

H) Suponiendo que no se hubiera producido ninguin Supuesto de Cancelacion Anticipada y cuando el Precdio
Final del Subyacente en la Fecha de Determinacién del Precio Final fuera inferior a su Barrera de Capital (por
ejemplo 2,5295 euros que es un 50,00% del Precio Inicial del Subyacente) el Bono venceria en la Fecha de

Vencimiento, recibiendo el Cliente un porcentaje del Importe Nominal de Inversién calculado segun lo
dispuesto en la férmula anteriormente descrita, esto es:

Importe a recibir = 100.000 x 50%= 50.000,00 euros
Siendo:

Porcentaje IN = {2,5295 euros / 5,059 euros} = 50,00%

41, Pais o paises donde tiene lugar la oferta u ofertas piiblicas: N/A.
42, Pais donde se solicita la admisién a cotizacién: Espafia. Se solicitard la admisién a negoaauon de los

valores objeto de emisién en AIAF, Mercado de Renta Fija.

Firmado en representacion del emisor:

D. Ignacio Blanco Esteban.
Director de Tesorenia.



Firmado en representacidn del sindicato de bonistas a los efectos de manifestar su aceptacién del cargo de
Comisario:

D. Gregorio Arranz Purar



D. Ignacio Blanco Esteban
Director de Tesoreria de BANKINTER S.A.

EXPONE

Que, en ejercicio de las facultades que me han sido otorgadas por el Consejo de
Administracion de BANKINTER, S.A., adopta los siguientes:

ACUERDOS

1. Proceder a la 19* Emision de Bonos Estructurados BANKINTER, S.A febrero 2017
con cargo al Programa de Emisién de Valores de Renta Fija y Estructurados. El
importe nominal de cada Bono sera de 100.000 euros. El importe y precio de la
emision, la fecha de apertura de la suscripcién y la fecha en que ha de realizarse esta
ultima, asi como el resto de condiciones particulares, incluida la determinacion del
tipo de interés de la Emisidn, se especificaran en las Condiciones Finales que seran
remitidas a la Comision Nacional del Mercado de Valores. Los Bonos Estructurados se
amortizaran, como maximo, el dia 19 de febrero de 2020, al valor nominal que resulte
de la evolucion del subyacente de los Bonos. No existe opcion de amortizacion
anticipada. Los Bonos Estructurados, representados por medio de anotaciones en
cuenta, se constituiran como tales en virtud de su inscripcion en el correspondiente
registro contable, con los plazos y procedimientos habituales de la entidad encargada
del mismo, IBERCLEAR.

2. Solicitar la admisién a negociacién de los Bonos Estructurados en el Mercado AIAF
de Renta Fija.

Y para que asi conste a los efectos legales oportunos.

En Madrid, a 17 de enerode 2017.

D. Ignacio Blanco Esteban.
Director de Tesoreria.
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CERTIFICACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA

D. Ignacio Blanco Esteban, en nombre y representacion de Bankinter, S.A.,
CERTIFICA:

Que su firma como Director de Tesoreria, figura legitimada en las condiciones
finales de la emisién 156* de Bonos Estructurados Bankinter, inscrita con fecha
27 de agosto de 2015 en los registros oficiales de la CNMV con el numero 91539.

Que la firma de D. Gregorio Arranz Pumar, como comisario del sindicato de
bonistas, figura legitimada en las condiciones finales de la 85% Emision de
Bonos Estructurados de Bankinter, inscrita en el Registro de admisién a
negociacion de valores de la CNMV con el numero 80636.

En Madrid, a 8 de febrero de 2017.

Fdo. D. Ignacio Blanco Esteban,
Director de Tesoreria





